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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2021/80 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
IBI. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la modificación del artículo 6º de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Acuerdo: Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 2 Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana.
 
Artículo 6.- IV. BONIFICACIONES
 
 
1.- Gozarán de una bonificación del 90 por 100 en la cuota del impuesto los inmuebles que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes del inmovilizado.
 
El plazo de disfrute de las bonificaciones comprenderá el tiempo de urbanización o de
construcción, y un año más a partir del año de terminación de las obras.
 
En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere el apartado anterior no podrá exceder de
3 años contados a partir de la fecha del inicio de las obras de urbanización y construcción.
 
2.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto,
durante los tres periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación
definitiva, las viviendas de protección oficial. Dicha bonificación se concederá a petición del
interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los
tres periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efecto, en su caso, desde el
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
 
3.- Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 en la cuota integra del impuesto, los
bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, según
ley.
 
4.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, por
el inmueble que constituya su vivienda habitual, los sujetos pasivos que en el momento del
devengo ostenten la condición de titulares de familia numerosa, siempre que los ingresos
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netos acumulados de la unidad familiar por componente de la misma no superen los
3.500,00 € anuales, según la declaración o declaraciones del I.R.P.F. presentadas en el
ejercicio anterior, y que el bien inmueble tenga un valor catastral inferior a 30.000,00 €.
 
Esta bonificación no se aplicará cuando el sujeto pasivo sea titular de más un bien inmueble
de naturaleza urbana, excepto que se trate de una plaza de garaje.
 
Para poder disfrutar de esta bonificación, el sujeto pasivo deberá estar empadronado en el
municipio de Linares y presentar la correspondiente solicitud de beneficio fiscal.
 
Los efectos de la bonificación se aplicarán al periodo impositivo de la solicitud si concurren
los siguientes requisitos:
 
1. La fecha de la solicitud es anterior a que la liquidación tributaria adquiera firmeza.
2. La condición de familia numerosa concurriera a fecha 1 de enero del periodo impositivo
del recibo.
 
5.- Podrán ser objeto de una bonificación de la cuota íntegra del impuesto sobre bienes
inmuebles de naturaleza urbana, aquellos inmuebles en los que se desarrollen actividades
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias de fomento del empleo que justifiquen tal declaración:
 
BONIFICACIÓN     INCREMENTO     Nº EMPLEADOS                                DURACIÓN
 
40%-                                        De 1 a 5 empleados,              2 años
50%-                                        De 6 a 10 empleados,            3 años
60%-                                        De11 a 20 empleados,           4 años
75%-                                        De más de 20 empleados      5 años
 
La bonificación se aplicará cuando concurran los siguientes requisitos:
 
- La bonificación será de carácter rogado, es decir, requiere solicitud expresa del
beneficiario y recaerá en el inmueble donde se ejerza la actividad,
 
- La actividad objeto de bonificación habrá de ser de nueva implantación en el municipio de
Linares, sin que se puedan ser objeto de este beneficio fiscal entidades afectadas por fusión,
escisión o agrupación de empresa,
 
- La bonificación por razones de fomento de empleo será de aplicación en el periodo
impositivo inmediato posterior al de inicio de la actividad, a efectos de justificar que cumple
con los requisitos, para ello deberá presentar memoria justificativa de la actividad
desarrollada, referencia catastral del inmueble objeto de bonificación, número de
trabajadores contratados indefinidamente, y cuantos documentos avalen la solicitud,
 
- De igual manera habrá de procederse en los siguientes ejercicios a los que puede acceder
a la bonificación, justificando mediante memoria la continuación de la actividad y contratos.
En el supuesto de cese de actividad o incumplimiento de los requisitos la bonificación
quedaría sin efecto,
 
- La Resolución por la que se aprueba la concesión de la bonificación requerirá el preceptivo
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Acuerdo de Pleno de declaración como proyecto de especial interés o utilidad municipal,
 
- Los sujetos pasivos que soliciten las bonificaciones enumeradas, deberán como requisito
previo e indispensable justificar que se encuentran al corriente de deudas tributarias con el
municipio.
 
 6.- Serán objeto de una bonificación del 80% de la cuota íntegra del impuesto sobre bienes
inmuebles de naturaleza urbana, los inmuebles de organismos públicos de investigación y
los de enseñanza universitaria.
 
- La bonificación será de carácter rogado.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Jaén.

Linares, a 12 de enero de 2021.- La Concejala de Economía y Hacienda, NOELIA JUSTICIA JIMÉNEZ.
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